
 

 

ANUNCIO 

 

 

SUMARIO

Acuerdo del  Pleno de fecha 13 de agosto de 2025 del  Ayuntamiento de El  Garrobo por el  que se 
aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de Recogida de Basuras.

 

TEXTO 

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  
automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de  modificación de  la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de Recogida de Basuras cuyo texto íntegro se hace público, para su  
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA.

Se da  una  nueva  redacción  al  artículo  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  tasa  por  la 
prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura: 

Eliminación del epígrafe F quedando redactado de la siguiente forma: 

A) Viviendas de carácter familiar: 80 euros. 
B) Bares, cafeterías o establecimientos similares: 120 euros.
C) Locales comerciales: 120 euros. 
D) Recogida de basura a Hostal restaurante Puerto Blanco, Hostal Entremontes, Hostal restaurante  
Venta del Alto y Estación de Servicio Las Palmeras: 1.000 euros.
F) Recogida de basuras a la comunidad de vecinos Sierra Lagos: 8.000 euros.
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá 
interponer  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el plazo de dos meses a contar  
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ayuntamiento de El Garrobo
Plaza de la Constitución 12, GARROBO (EL). 41888 (Sevilla). Tfno. 954130001. Fax: 954130005

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
YP

Q
23

G
29

D
FE

FF
R

TM
3R

C
TW

LR
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lg

ar
ro

bo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

JO
R

G
E 

JE
SU

S 
BA

YO
T 

BA
Z 

(1
 d

e 
1)

Al
ca

ld
e

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 3
0/

09
/2

02
5

H
AS

H
: 3

b3
b1

77
ae

64
f5

20
49

f1
d4

0d
b6

6e
86

5d
a

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
76

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
31

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

19
00

17
N

º 
19

0 
- 

ju
ev

es
 0

2 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
25


		2025-10-02T01:01:03+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



